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MINISTERIO ,DE LA GUERRA
: ..

PARTE ·OFICIAL

REAL DECRETO

En consideración á lo iolicitado por el general de
brigada D. Leopoldo Manso Muriel; y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiocho de junio del
corriente a:llo, en que cumplió las condiciones regla-
mentaril;\S. .

Dado en San Sebastián á siete de septiembre de mil
novecientos cinco.

ALFONSO
El :Ministro de la Guerra,

V.A.LERllNO WEYLER

REALES ÓRDENES

sunSECItE'rA1ÜA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo
ner que el teniente coronel de Estado Mayor D. Jorge Fer·
nández de Heredia y Adalid y el comandante del mismo
cuerpo D. Jesús Ca/oma yRaldán, sin cesar en los destinos
que actualmente tienen, pasen á desempefiar en comisión,
respectivamente, los cargos de jefe de Estado Mayor de la.
división para instrueción, organizada en Madrid por real
orden de 6 de julio último, y de la brigada de Caballerfa
para instrucción. Es asimismo la voluntad de S. M., que
el segundo de los citados jefes disfrute, ínterin desempe.
:ña esta comisión, los devengos roglamentarios que como
plaza montada le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de septiembre de 1905.

Wll1YLER

o Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Sen.o]!' Ordonador de pagos de Guerra.

IJlOOION DE INFAN~EBU.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E,
á este Ministerio con su escrito de 25 de agosto próximo
pasado, promovida por el soldado del regimiento Inmn-
teria de Pavía núm. 48, José Baena Pacheco, en. slíplica.
de dispensa de edad para poder obtener elas.censo. á cabo~
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo que solicita
el interesado en armonía 'con lo preceptuado enlas reales
órdenes d? 4: de dici@mbre de 1897 (D. O. nÚm. 2fi»"y' ".".
22 de abrIl de 1904 (D. O. núm. 90).. ... , .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af10~, Mil."'"
drid 7 de septiembre de 1905. .

WEYLER

Sei'íol' General del segupdo Cuerpo.d~ QjéreltQ.

.11 ...
ASUNTOS GENERALES )j; INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la iDstll.ncia cursada por V. E. á
este Ministerio en 18 de agosto último, promovida por el
sargento del regimiento Infantería de la Reina núm. 2
Rafael Góm~z ~abaitillas, en súplica de que se haga cons~
tar en su fihaClón y documentos personales el dictado de
don á que tiene derecho por hallarse en. posesión de. la
medalla del Mérito civil, otorgada por el Gobernador ge
neral de Filipinas en 25 de anero de 1899, el Rey (qu~
Dios guarde) se ha servido acceder á los deseos del recu
rrente y dispoJ?-er que el referido dictado se le haga cons
tar en su filIaCIón y documentos personales en los térmi
nos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conoaimiento
y demás efectol'l. Dios guarde á V. Eo. muchosafi.O/I.
Madrid 7 de septiembre de 1905. ;

. VV~~:~*

Sefior General del segundo Cueí;po·dé'~jércitO: . "e ' •.. \

--o...

DmTIN<Je

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha servido dil!lpo-

1

n~r que los tenientes coroneles de Infantería comprendi
dos en la siguiente relación, que comienza con O.Emilio
Chacón Baquedano y termiua oon D. Ricardo Dyardbal

.".
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W:nLJIa

8etíor General del euarto Cuerpo de ejéreíitl.

Serior Ordenador de pago¡¡ de (1uerra.

Bucelli paaen á servir los destinos que en la misma se les; De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
S0:1.'iaI~. " ¡ y den:tf!l efectos.. Dios guarde á V. E. mucho!! anoe.

Da real orden lo digo á V. E. para su conoCImIento " Madrid 7 da septIembre de 1905.
y demás efectos. Dios guarde á V.E. mucho. ario.. Ma- . W:uI.lll

drid 9 di septiembre de 1Q05. W:&Yl.M f Sitiar Gmeral del tercer Cuerpo de ejército.

edor "fral delprimv Cu.~ __ ej'reite. . .... ,,"";j';,.....~ ...;¡,l."'._ •..

S'riO~8 G(l(letales del tercero y séptimo Cuerpos de 6j«·1 11003:6:1 DI ÁDJmTISS4,OIÓN KILI'l'AI
cillio "1 Orde:aador do pa¡oa di Guerra.

t CRUCES
U=i~ fUI H riM . ,.

. . . E:s:cmo. Sr.: En vista de la instaneia que Cursó
D. EmilIo Chacón Baqued~o,.de la CaJa de recluta di V. E. á esto Ministerio con su escrito fecha 16 de junio

Jetafe núm. 4, al regllllle~t~de Tetuán núm.. 45. f último, promovida por el capitán de Infant~ria D. Enri
~ Joaquín sauz Ra~os, del reglllllento de León núme- ! que Lience y Pastor, con destino en el batallón Cazadores

ro 38, á la CaJa de recluta de ~etafe ~úm. 4. ! de Barcelona, en súplica de abono de las diferencias de
> Gonzalo Velasco L6pe~, de la Ca.Ja de recluta de Lugo 1 pensiones de una cruz de María Criitina á dos rojas del

. núm. 111, al reglmlen~de Le~n.nún;t. 38. t M8rito Militar sobre dicho empleo, correspondientes á. los
~ Ricardo Oyarzá?al Bucelli, del MimsterlO de la. Gue- ! anos 1902 y 1903, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-

rxa, al regfmiE:\llto de León núm. ,38. J formado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
lIadlid 9 de s8ptiembre di 1~05. WJlYr.a J á bien disponer que por el expr63ado batallón se practi-
. ," I que la. reclamación d. 18.8 difm'OO.citWl de· penaieneEl 00-

-_... i rrespondientes al afio 1903, en adicional de carácter pre.
1ferente, una vez que para las dil afio anterior, le halla

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) !El ha servido di.po- autorizado por la real orden circular de 30 de enero de
ner que .1 comandante de Infanteria D. César Escobar 1903 (C. L. núm. 19).. . . . .
Fernández, del regimiento de Covadonga núm. 40, pase De !a de S. M. lo. dIgo á V. E. para su COnOCImIento
d~adolil.l batallón de segunda reserva de Tarrasa. nú· Y demas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos arios.
mero 65. Madrid 7 de septiembre de 1905.

D. real orden lo digo á V. E. p&ra BU conocimiento y
..ero.. efootol. Dios gu&tde " V. E. IDoohOfl arios. Ma·
drid 9 delllptitmm. d. l\lOi. -_......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 26 de junio úl·
timo, promovida por el mayor MI séptimo do~ito~ r6'"

S.rior Ordtnador de pagOl de Guerra.
,

Be60rel Generales dtl prittliro j ouario CUtM:'poI de ejér
ti'ki.

8tfior Genera.l del sexto Cuerpo d. ejéroito.

S.nor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de ~2 de agosto pró·
ximo pasado, promoTida con fecha 10 del mismo por el

I capitán de Infantería D. Bernardo Sanz Garcl«, con d08ti-
Excmo. Sr,.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis· no en el batallón de segunda reserva de Torrelavega, en

poner que el eomandante de Infanteria, excQdente en esa súplica de que le sea admitida la renuncia al percibo de
región, D. Faustino Rodrfguez Gonzálaz, pase á desempe- la pensión anexa lÍo la cruz de Maria Cristina que disfr]lta,
fiar el cargo de comandante militar del fuerte de Gua- y se le abonen en cambio como más beneficiosas las pen
dalupe. . siones de dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo

De real orden lo digo t V. E. para iIU COJilocimi~mto que posee sobre el mismo empleo, con los efectos retroac·
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos aAo¡¡. tivos que previene la real orden circular de 4 de·mayo úl·
H&drid 9 de aeptiembre de U106. . timo (O. L. núm. 83), el Rey(q. D.g.) ha tenido á. bienac-

WftLBII. ceder á lo solicitado y disponer qua por los euerpos y cla
ses á que haya pertenecido el interesado, se practiquen las
oportunas reclamaciones, verificándolo de las correspon
dient@s á ejercicios ya cerrados en adicionales de carácter
preferente con la limitación de los cinco afios á. partir da
la fecha de su referida instancia, según establece el aro

~ tículo 26~ del vigente reglamento de contabilidad, y con
VUELTAS AL smRvICro I deducción de las pensiones de cruz de Maria Cdstina. so

~ bre dicho empleo percibidas en el mismo período de
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á I tiempo.

este Ministerio con su escrito de 18 del próximo pasado f De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
agolto, promovida por el músico de primera clase que fué Idemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios. Ms.-
del regimiento Infantería de Mallorca núm. 13. Anselmo drid 7 de septiembre de 1905. '
Martfnez tamata, hoy licen!3iado absoluto por virtud de W:mn.
rescisión de compr~miso, en súplica de que c~:rr:o gracia I Serior General del ~6:ltto Cuerpo de ejército.
especial se le autorIoe para presentarse á opOSICIOnes con
objeto de cubrir plaza en cualquiera de las vacantes que 5eAor Ordenador de pago. de Guerra.
puedan ocurrir en la sección de música del citado regi
miento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desestimar la
petición del interesado, por carecer de derecho á lo que
lloUcita, con arreglo ti. lo prevenido en último término
por la. real orden de 11 de octubre de 1900 (O. L. ;núme
ro 915).
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WEYLE~

INDEMNIZAOIONES

Señor Gobernador militar de Cauta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro..
bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Minis
terio en 2 y 8 de agosto próximo pasado, conferidas en el
mes de julio último, al personal. comprendido en la rela-

~ ción que á continuación se inserta, que comienza con
i D..Luis Lombarte Ser.ran~ y. ~oncluye con D. Juan ~ostilla
~ ArIas, declarándolas mdemmzables con los beneficlOs que
" señalan los artículos del reglamento que en la misma se
l.'
~ exprosan.

. ~ De rea~ o~den lo dig? á V. E. para su conocimiento y
Excmo. Sr.: En vista de la instanCIa que cursó . fines conSIgUIentes. DlOS guarde á V. E. muchos años.

V. E. á (Ojste Ministerio coil su escrito de 20 de junio úl· Madrid 7 de septiembre de 1905.
timo,' promovida en 1.0 del mismo por el artillero Ceferi
no Sendin F.ernández, perteneciente 0.113.° depósito de re·
serva, en súplica de abono de los cinco afios de atrasos
de la pensión de una \lruz del Mérito Militar de 2'50 pe
setae mensuales, vitalicia, que le fué concedida por real
orden de 14 de septiElmbre de 1897 (D. O. núm. 207), el
:Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde-
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo
aolicitado y disponer que por la quinta comandancia. de

50110r Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

serva de Artillería, en súplica de autorización para recIa- ;~ Artillería de plaza se reclamen en adicional preferente las
mar la~ pensiones de cruces del Mérito Militar devenga- j pensiones de l.o de enero de 1903 á fin de agosto de 1904
das en el mes de diciembre por cuatro individuos del ~ y por el 13.° depósito de reserva de Artillería las de sep
mismo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado: tiembre á diciembre de 1904 en igual forma, y por el
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á Lien : mismo, en extracto corriente, las del año actual¡ y que
conceder al recurrente la autorización que solicita para : con respecto á las anteriores, y <J.QU la limitación de los
formular la oportuna reclamación en adicional' de citrác- , cinco años que establece la ley de contabilidad, practi
ter preferente. ; quen su reclamación los cuerpos á qtle haya pertenecido

De r6al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , en In. forma que autorizan las reales órdenes circulares
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-; de 27 de mayo de 1901, 22 de enero de 1902 y 30 de
drid 7 de septiembre de 1905. i enero de 1903 (C. L. núms. '114, 30 Y 19).

Wl~YLER ; De real orden: lo digo á V. .El. pa;rasu c9nlwjmi&uto y
¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército. ¡ drid 7 de septiembre de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. f WEYLlll:J

.-...._..~" ¡Sefio!' General del séptimQ CU(lr:¡:lQ dQ ~j4rGili.o.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó ¡8e11or Ordenador dG pagos de G~.
V. E. á este Ministerio con su escrito de 19 de junio úl- í
timo, promovida por el mayor del séptimo depósito de re· ;
serva de Caballería, en súplica de autorización para re- :.
clamar las pensiones de dos cruces del Mérito Militar ¡
que posee el cabo Juan Fernández Moreno, y devengadas.en ~ Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
el año de 1903, el Rey (9.; D. g.), de acuerdo con lo ll~· ; pit.án de la séptima compañía del 16. o tercio de la G-ual'
for~a~o por la OrdenaClon de pagos de G~ler~a, ha tem- , dia Civil D. Miguel Peralta Alvarez, en súplica de indemni
~o.a bIen conceder al recurrente la autor~zaCI6nqu~ ~o- ! zación por comisiones desempeñadas en los años 1901 y
lICIta para,formular la oportuna reclamaCIón en adlClO- , 1902 asistiendo como vocal á tribunales de exámenes pa.
nal de cars.cter prefer~nte: . . : 1'a clases de tropa del citado cue;rpo, el Rey (q. D. g.)

De real orden lo dIgO a V. E. para su conOCImIento y ¡ ha tenido á bien conceder al recurrente los beneficios del
demá~ efectos. pios guarde á V. E. muchos años. ; arto 10' del vigente reglamento de indemnizaciüDes, du~
MadrId 7 de septIembre de 1905. ! rante el tiempo, que habrá de Justificar, invirtiera en el

WEYLER ~ desempeño de las comisiones de referencia; debiéndose
Señor General del tercer Cuerpo de ejército. 1 practicar las reclamaciones y según la época á que los

~ devengos correspondan, en adicionales á los ejercicios ce.
Señor Ord&uador de pagos de Guerra. : rrados de HJOl y 1902 con aplicación al cap. 25, arto 2.0

1 de la sección de Gobernación de sus presupuestos, con
I arreglo á lo dispnesto en reales órdenes de 22 de enero de
¡ 1902 (C. L. núm. 30), 30 de enero de 1903 (C. L. núme~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó ,) ro 19) y 7 de abril del año último (C. L. núm. 63).
V. l. á este Miuisterio con su escrito fecha 12 de junio ¡ De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
último, promovida por el mayor de la comandancia de \ de~ás efectos.. DIOS guarde. á V. E. m.uchos años. Ma
Artillería de Tenerife, en súplica de autorización para i drId 7 de septiembre de 190D.
reclamar la pensión del mflS de diciembre de 1903 de i WEYLER
nna cruz del Mérito Militar de 7'50 pesetas mensuales j
que posee el ca?o Ruperto Campos, el Rey (q. D. g.), de l Señor Director general de la Guardia Civil.
acuerdo con lo !nform~do por la OrdenaCIón de pagos de ; Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Guerra, ha temdo á bIen conceder al recurrente la auto-
rización que solicito. para formular la opol'tuna reclama
ción en adicional de carácter preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de septiembre de 1905.

WEYLER
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o

:~¡:¡~ residenlia la. ooml.ión Xel lle Día He. .A.fío .
---_.. . " r-:--- -
Capih'm••••. D. Lui!! Lombarte Serrano••••. 15
1.er teniente. ,. AnwnioCamareuaCuchillero 4,. Otro........ ... Mallllel Membrillera y Tomé 4
Otro••.••..• :t Félix Moralf'fl Rodríguez •.. II

Comand.a. Art.R de Ceuta •••• Otro •.• ~ .... ,. 8wlvadorOrdovás de laFuente 10 Ceuta•.•••• Ceuta...••.••.• Asoleo de pólvoras ..•••••••• '1 julio•• 1905 ) ) ) 5 Continúan.
Otro ........ » Manuel Lizauz y Paul•..••. Ií
Otro..•.••.. , EGnifacio Guillén Ortega ••• 2

.
M.o ~ller 1I,r·
tifieiero •••. :& 'Oonrado Sánchez Catalán •• Ií

1.er oonien.te. '.t .Juan Costilla Arias ••••.••. 1 10 Idem .•••••. Mahón ••.••••• Asistir al curso de la Esouela
) 1121íI Central de Tiro ..••••••••• '1 ídem. 1901í '.t » Continúa.

-

Relación que se oír14

JM:adrid '1 de :eepti6mure de 1900.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) sella servido aprobar las comisiones de que I
V ~ E. dió cuenta·lÍ. este Ministerio en 10 del mes próxim~ pasndo, conferida!'! en .
el :m.-es de junio último, al personal oomprendido en la rela-eión que á continuación
Be inserta, que comienza con D. Fernando Castañón Reguera y concluye con D. Ma
fillel Priego Mnlino, .o.ec1arándolas indemnizables eon los hen.eficios que señalan los
sr ticulos del reglmnento que en la mis.ma se expresan.

WEYLlm

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. FJ. muohos afios. Madrid 7 de septiembre de 1905.

WJJYLER

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de Africa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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WEYLJlR

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. conmI~
tandó á este Ministerio si deb6 p,bonarse la paga de I:llltJo
último que se halla depositada en la caja de la Coman..
dancia de Carabineros de Málaga al segundo teniente de
Infantería (E. R.), D. Cetarina Rabadán Sancho, al qoo
por real orden de 22 de abril último le fué concedido, el
pase á dicho cuerpo de Carabineros y cuya real orden
quedó, sin efecto por otra dEl 11 de mayo siguiente, ó si
ha de sér reintegrado su importe á la Hacienda, .el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordena.
ción de pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer qJIe
procede reintegrar á la Hacienda el importe de la refer1
da paga, cuya reclamación corresponde verificar al cueJlU'
po de su anterior procedencia en el que debió causar rota
en la fecha de su 'J:¡aja por virtud de la segunda de las
reales órdenes citadas, y á cuyo efecto servirá como jus
tificante la certificación expedida por el interventor de

, Hacienda de Málaga de la revista pasada ante el mismo
l en el referido mes.
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de septiembre de 19ü/).

§IMi ••• ,,¡

WlIYLKB

Señor General del primer Cuerpo de ejército.
•8e:lor Ordenador de pagos de Guerra.

...-

Sefior Director general de Carabineros.

Sef'íores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

S:mCOION ¡)E SANIDAD UILI1'AB

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diero'"
ner que el farmacéutico primero del cuerpo de Sanidad
Militar, D. Francisco Vidal y Jeli, que se halla destinad?
en el Hospital militar de San Sebastián y en la .actuall"
dad en uso de licencia por enfermo en San Pedro Pesca
dor (Gerona), pase á situación de excedente en la cuarta
región y que el del mismo empleo, D. José Arranz y Ar
ce, excedente en la primere., pase destinado al expresado
Hospital de San Sebas~i~~,

: SUELDOS, HABERES Y G.3ATIFIOAOIONES

I
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito feci;.a 5 de abril
último, promovida por el comandante mayol' del bata~
llón ,Cazadores de Reus, en súplica de autorización para

~ reclamar los devengos del soldado expectante á reti.:ro ó

1
, ingreso en Inválidos, Dámaso Luzasoafn Robles, corre~

pondientes á los meses de marzo de 1899 á abril de 1900..,
¡ ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
! formado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha teni
1 do á bien disponer que por el recurrente se practiquen
!, las reclamaciones de que se trata con sujeción á lo dis
: puesto en las reales órdenes circulares de 11 de octubre
1de 1900 (C. L. núm. 201) y 27 de mayo de 1901 (C. L. nú
¡ mero 114), á partir del mes de noviembre de 1899, por
! háber prescripto el derecho á los devengos anteriores, unB.
~ vez que la primera instancia del interesado en reclama
i ción d.~ tales devengos fué promovida en noviembre
~ de 1904. ,

De real ordei't Jo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi01l.
Madrid 7 de septiembre de .L~95•
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Articulos del reglll.-\
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den en que están
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y déms8 efooto~r. Dio« gulttde ái V. E. muchos afios.
Madrid 7.de !epti~bre de 1905.

~ór Ordenador d. pagos de Guerra.

Sefi011*! Generales del primero, cuarlío y sexoo Ouerpos
de ejército.

•••
:MATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto d~ 1.125 peootas formulado en 18 del pró
ximo pasa.do mes por la Junta económica del parque de
Sanidad lrlilHar para adquirir cinco optómetros Parría,
cuyo dicho importe será cargo al cap. 7.°, arto 4.° «Mate
rial de Hospitales> del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn.
d:ád '1 ~ saptiembra de 1905.

Señor G:~~ldel primer Ciuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerr~.

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.tenido á bien apro

bar el presupuesto de 1.115 pesetas, formulado en 18 del
próximo pasado mes por la Jun~ económica. del Parque
de Sunidad Militarpara adquirir tres-autoc1aves Chamber·
land cuyo dicho importe será. cargo ai cap. 7.°, arto 4.°, .
«Material de hospitales> del presupuesto VIgente.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimien.f;, y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E'l muchos
aílos. Madrid"{ de septiembre de 1905.,

WEYLER

Sefío~ G~neral del pri.D;.el' Ouerpo da ejército.

Safior Ol'denad~ de pagos de Guerra.

SRRVICIOS SANITARIOS

Oi,.~l~r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo mfonnado por la extinguida Junta Consultiva
dé .Guerra, ha tenido á bien aprobar el nuevo petitorio y
formulario d~ medicamentos para hospitales y enlermerlas
militares redactado €in virtud de lo determinado por real
orden de 13 de diciembre de 1900 (D. O. núm~ 278), el
que no se pondrá en vigor ínterin se imprima y circule
oportunamente.

De real orden lo digo á V. E. para su COnooimiento y
dem~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drld 7 deáeptiembre de 1905.

WEYLER
Se1íor •..

Oircular. Excmo. Sr.: Para la debida uniformidad
y buena práctica del suministro d6 desinfectantes por las
farmacias. ~ilitares ~ que.se contrae e! c~eglamento pa
ra el serVICIO de desmfecCIón en el EJérCIto», aprobado
por real orden de 4 de julio del afio último (C. L. núme
ro 116), yen vista de lo informado por la Ordenación de
pagós de GuerI'fl",el Rey (q. D. g.) ho. fGlJido á bi011 dis.
poner lo siguiente:

1.° Los artíoulos desinfeotantes creolina de Peal'son
farmol, li801 '1 ptlrl1afol'maldehido en pnstillal!! de 0'25 y

0'50 gramos el último, que figuran en el petitorio del ser
vicio especial de venta da medicamentos, se considera
rán como incluidos en el de hospitales militares.

2.° Las cantidades de diehas substancias existentes
en los almacenes del Laboratorio central y sucursal de
Málaga y en servicio en las farma.cia.s de los hospitales
militares y en la de Leganés, que han sido adquiridas con
los fondos del servicio especial, serán baja en el cargo de
éste y alta en el de presupuesto, por el que se pagarán
las cantidades que en lo sucesivo reclame el central de los
contratistas para las atenciones generales.

3.° Para la práctica de la expresada transferencia, las
indicadas farmacias y laboratorio sucursal, remitirán a.l
central, en el más breve pla2<o posible, nota de las exis
tencias que tengan á cargo, y e~'te último establecimiento,
una vez totalizadas juntamente con las suyas, facilitará al
comisario interventor del mismo la oportuna relación va
lorada con arreglo á precios de subasta.

4.o El importe que resulte se abonar~ por la caja de
caudales de presupuesto del Laboratorio central á la del
servicio especial, datándose 6n la cuenta del mismo por
medio de certificado del comisario interventor, el cual lo
~xped~rá·en. vista de los datos facilitados, estampándose
a contmU8.C19n el recibo de la persona & cuyo cargo que~
den los fondos:recibidos; y .

5.° Para el debid.o reint~gro al presupUesto del in
trínseco de l?s repetIdos desmfectantes que por las seña
ladas fa-rmaCIus se des~achen á los servicios e!'!peciales alf' , ~ ,
c~lLecclOnar. estas sus cuentas mensuales, los comprende.
ran en relaCIón valorada entr~ lOS medicamentos perte
necientes al mismo pre~:.:ipuesto.

De :eal orden. ~o digo á V. E. para su conocimiento
v demas p$ t D" d' V E h11: él·' ..~ec os.. lOS guar ~ a . . mue os años.

a~"rId 7 de septIembre de 1900.
WEYLER

Señor•..

-.-
SECCION' DE m'rXCIA t ASUNTOS GENDALE*

LICENCIAS

Excrno. .sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este:Miaisterio en 21 de agosto último, promovida por
D.'" Leocadia Gonzálvez Brito, viuda del teniente coronel
de Caballería D. Mariano Samper Cristóbal, en súplica
de licencin. ilimitada para los Estados pnidos del Norta
de América., 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derála interesadala licencia que solicitá; debiendo, müm
tras resida en el extranjero, cumplir cuanto dispone para
las clases pasivas que se hallan en este caso el regla
mento de la Dirección general de dichas clases, aprobádo
por real orden de 30 de julio de 1900, inserto en la Ga
ceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma·
drid 7 de septiembre de 1905.

W:mYLU

Señor General del séptimo Cuerpo de ejéroito.

ele d

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promoviqa
por.D. a Maria del ~osario Ruiz de Castro, viuda del prinier
temente de Carabmeros, retirado, D. Alfredo Areal Diaz,
en súplica de licencia ilhnit(\,da para la isla de Cuba,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido eoncedor á la intere'
sada la lic€'llcia qlle solicita; debiendo, mielltras resida en
el extranjero, cumplir cuanto dispone para Ilts dalles pa
sivas que se hallan en este caso, el re~~lamento de la .o.i
lección general de dichas clo,l:Jes, apro~ado por re~l orden'
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PENSIONES

lUlOOMPENSAS

Informe que se cita.

Ray un membrete-que dice:. cInspección. ~en~~al de
los Establecimientos de InstrucCI6n é Indu~tr~a mllIt~n.
-Excmo. Sr.:-Por real orden de 6 de JulIo p~'óxImo
'Pasado y para que con devolución ~llrtJrUl() esta Inspec
ción general si el capitán de I;ngellleros D. Juan Carrera
y G1;anados, está comprendido en el Vlgflntel:eglamento

Sefior <!1eneral del primer Ouorpe d. ei'rtilo.

Setiores Inspector gener.al d.e. los Establecimientos de
IllItrucción é IndustrIa MilItar y Ordinador de pagos
d$ Guerra.

de 30 de julio d~ l~OO, inserto en la Gaceta de MiJdr~ Ide reoompenS'as para ti?mpo ~e paz, y á 11\ q':la ~e ha¡4
de 5 de agosto SIguIente. hecho aereedor, 8'e remIte COpla de la comUUIcaCIón uel

De real orden lo digo lÍo V. E. para filU conocimiento y , coronel Director de la Academia .de Jngeni~ros, infor~&
demás efectos. Dios ¡;§uarde á V. E. muchos atíos. Ma.. f del mismo y de la Junta facultatIva, y copla de la. hOJa.
drid 7 de septiembre de 1905. de ser\1icio~ y de hechos del interesado.-Del examen d~-

W.llIYLE:a Itenido de dichos doc?mentos r~s.ulta: Que el. coronel DI-
. rector de la AcademIa de IngenIeros en eSCrIto de 1~ de

Se1í.or Genera.l dal primer Cuerpo de ejéroito. junio último y por conducto .~e ~a autoridad superior.In!-
) litar del primer Cuerpo de eJercIto, elevó á la .superIon
¡ dad propuesta de ~e?ompensa á .fa.v~r del menCIOnado ca
; pitán, por los serVICIOS extraordinarIos que ha. pre~tado

; como profesor de aquel centro docente, ~ el espacIo de
¡ seis afios. En el aeta de la Junta fa,cultatlva que se acom-

:Excmo. Sr.: .El ReJ: (q. D. g.), conformándose ~on : pafía, se hace constar que, ~egún ap~rece de los antece
lo expuesto por el Conselo Supremo de Guerra y Marma i dentes sometidos á. su estudio, el capItán D. Juan Oarre
en 25 de agosto último, ha tenido á bien conc6der á León : rá y Granados fué destinado á la academia por 1,'001 orden
Ouilez García J su esposa Clara Pérez Pérez, pa~r~s del sol· ; de 27 de marzo de 18119 (D, O. núm. t1l9), en ~misi.ón
dado falle9ido en Filipin~~, encontrándo~e pJ;I81Onero de ! como profesor auxilia.r, éstando encargado desde. ~u. ~*
los tagalos, Joaquin Quilez Pérez, la penSIón anual ~e 13~ t corporación 8. !tt inisina del desffno de profesor ituxdiar
pesetas, que le corresponde con arreglo á los arts. 3. J.. ¡ del cuarto a:l'io, !liendo nombrado ayudante de armas. y
del decreto de las Cortes de 2~ de octubre de 18~1! la encargado de la sección de tropa, desempe:f1ando al mIS
cual pensión se abonará á los mteresad~s, en copartlcIpa· mo tiempo el cargo de profesor de la cuarta clase, y Gn.
ción y sin ~ecesidadde nuev~ declaraCI~n en favor del cargándose de la vigilancia y s~rvicios correspo~dielntes

8.'partIr del ~5 d~ Jubo de 1~03, fecha de la ~ohCltud PI- por real orden de 5 de septIem~re de 19.00 (D. O~ n1Ílll&
~e~do el beneficIo, !legúll dIspone la real orden de 10 di ro 197), fué destinado de plantilla al n:usmo ?entro, con
dICIembre de 1890 (D. O..núm. 277). . tinuando en el desempefío de todos los cometId?s que m

De la de S. M. lo digo á V. E. para 8U cono01- han mencionado teniendo, además, desde prImero del
miento y den;tás efectos.. l)ioª guarde á V. E. muchos mismo mes y a:rí~, el cargo de profusor au:x:il~ar de prime:t
&tio.. Madrid l' de septiembre de 1905. afio; que en 1.- de septiembre de 1901 se hl'zO cargo de

WlIYL:B& la 2.& clase del segundo afio, cesando en fin de octubreo
en el de ayudante de armas; qu~ en 1902 fué elegi'do~.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército. jQro de la academia. y de la seCCIón de tropa de la mIl!-

Setior Preaidente dal Conarejo Supremo de Guerra y M~. ma cargos que empezó á desempe:l'iar sin dejar por ello
de ~eguir explicando l802.S. clase dels.egundo afio, de lit-

fina. que continúa encargado en la actualIdad; que por real
~~ orden de 22 de septiembre de 1903 (D. O. núm. ~08) la

fué concedida la crrn: de 1.s. clase del Mérito Militar con
distintivo blanco y pasador del profesorad,?, como .com
prendido en el arto 4.~ del real decreto de 4 de ab~Il dEl'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen- 1888 (C. L. núm. 123); que durante el -perlodo de.más
ea formulada por el Director de la Academia de Ingenie- de seis a:fío~ que llev~ tn su des~ino.elre~ettdo capitán,
ros, á favor del capitán profesor .0: Jua.n C·arrera y Gr.a- ha realizado un trabaJO extraordinarIO oblIgado ti; ~udi~r
nados, qu~ V: E. ~ursó á este MInIsterIO con su escrIto las asignaturas del primero y cuarto aMa q~e ha exp~~"
de 21 de Jumo últImo, al Rey (q. ~. g.), de acuerdo con cado al propio tiempo, deS6mpe:fíando tambIén 10il sem.
el infop~e emitido por la ~nspecCl6n g~ner~l.de los Es· cíos de vigilancia y cuid~do del ganado, .material y de
tablecImIentos de InstrucCI6n é Ind~trIa MIlItar que lÍo pendencil'.s de la academl"; qUE) el cambIe de progtamM
conti.nuación se inserta, ., por r~soluClón de 30 de.agosto para pasar de los curIOs ab~eviados.á 108 nO~l!\les, ha.
prÓXImo pasado, ha iellldo á bIen declarar pensIOnada 1exigido una suma de trabajO muy digno también de !éi!
con el diez 'por ci~nto del sueldo de. su empleo, hasta ~u • tenido en cuenta por habar entrado de ll~no dicho.prafe
ascenso almmedlato, la cruz de prImera clase del Mérlto i sor en 1& modificaoión del plan de estudIOS, partICular
Militar con distintivo blanco y pasador ~el profesorado ! mente en las a~ignaturas de Química, Fotografía, Topo
de que está en pose~i6n el expresado ofiCIal" según real grafía y GeodGsia, que por s~ incesante progreso, exigen
orden de 22 de septIembre de 1905 (D. O. nuro. 2~8): mayor constancia en el estudIO; y finalmente, qu@el celo,

De orden de S. M.l~digo ti V. E. para!lu conOCImlen- inteligencia y acierto de este capitán en el ej~r~icio del
to y demás efecto8. DI08 guarde á V. E. mucho. afioa. profesorado hacen que la Juntl'., por unammIdad, le·
Madrid 7 de septiembre de 190~. conceptúe ~creedor á ser propuesto á la superioridad pa-

WETLBB ra una recompensa. En el informe del Director de la aCá-
demia se encarecen los servicios realizados por el capi
tán se:5.or Carrera Granados, en los diversos cargos que se
le han encomendado, y la duplicidad de cometidO$ que
como profe80r ha tenido que desempefí&r en a.lguna~ épo
cas agregando que su .onduct9. intachable, el elevado
con'cepto que de él tiene formado el segundo jefe y lit
opinión que ha merecido á l~ Junta fac~ltat~Ta" demnes
tran que ha ejecuta.do trabaJOS extr~rdllla.rIo. oon c8'lo
y acierto muy especiales, comprendIdos en la real orden
circular de 27 de octubre de 1902 (C. L. núm. 255). Exa
minada la hoja de servioios de este capitán, aparece .que
de ellos cuenta efectivos 2" afios y 10 meses, que tiene
excelente:!! notas de concepto y traduce el francés; que
~or t\l\a1 ord&u de 27 de ma;¡;zo de 189g (D. O. núm, ts9)'
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lué destinado á la Academia de Ingenieros como profe.
sor auxiliar de la misma en comisión y por otra soberana
disposición de 5 de septiembre da 1900 (D. O. núm. 197)
le fué conferido el propio cargo como pr:0Iesor de planti
lla, constando asimismo los diversQó oometidos que ha
desémpe11ado durante su p~~m~encia en dicho centro y
de lOi que ~e ha hecho mé:ito en los informes preceden
tes; por últImo, que 1}'iL obtenido la cruz de 1.& clase del
Mérito Militar COd distintivo blanco y pasador del pro
fesorado, pOJ; réal ordan de 22 de septiembre de 1903
(D. O. n~. 208), la medalla de Alfonso XIII y men
ción honorífica por los trabajos realizados en la Coman
dancia de Jaca según real orden de 4 de oetubre de 1904
{D. O. núm~ 222). De todo lo expuesto se deduce que el
capitán D. Juan Carrera y Granados, ha ejercido por es
ps.ci<> de seis a110s consecutivos el cargo de profeBOf de
la Academia de Ingenieros, y apreciados por la Junta fa·
cultativa de la misma, los servicios extraordinarios que
ha prestado, sus relevantes dotes y el juicio favorable
que le merece al Director de dicho centro, la Junta de
esta Inspección, opina por unanimidad que el interesado
reune lag condiciones preve.nidas en la real orden de 27
de octubre de 1902 (O. L. núm. 255) y BU tal concepto
le cónsidera acreedor á que la cruz de V~ clase del Méri
to Militarcen distintivo blanco y pasador del profesora
do d.e que está en posesión, se 'le declare pensionada con
ellO por 100 del eueldo de su empleo, hasta su ascenso
al inmediato, por creerlo comprendido en el párrafo 1.0
del arto 19 del reglamento de recompensas vigente para
tiempo de paz.-V. E., no obstante, resolverá QOmo
siempre lo máS acertado.-Madrid 23 de agosto de 1905.
-El coronel de Estado Mayor, secretario, José Villar.
Rubricado.-V.oB.&-P. A., El general de brigll.da, Pas
cual de Pobil.-Rubcicado.-Hay un sello que dice:
<Inspección general de los Establecimientos de Instru\.-~

ción é Industria militan.

Excmó. Sr.: En -~ta de la obra titulada eOndas
Hertzía.n~ y telé4'afo sin hilos~, traducida del italiano
por el prIm~~í: teniente de la Guardia Civil D. Sancho
López Lr.,pez, y adicionada con UI!. apéndice original,
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 25
de abril último, el Rey (q. D. g~), de acuerdo' con el in
forma emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria Militar, que á con
tinuación ee inserta, y por resolución de 30 de agosto
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al expresado
oficial la crUZ.de La clase del Mérito Militar con distin
tivo blanqo, pensionada con ellO por 100 del sueldo de
su empleo hasta su ascenso al inmediato.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos 801108. Ma-
drid 7 de septiembre de 1905. .

W:SYI,EK

Serlor Director general de la Guardia Oivil.

Sarlores Inl'lp~ctor general de los Estableciinientos de Ins
trucción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Informe que 8~ cita

Hay un sallo que dice:-dnspección general de los
.Establecimientos de Instrucción é Industria militar'.
E:t,'CJ;llo. Sr.:-Por real orden de 6 de mayo último se
dis,pqne informel'>sta Inspección general, acerca de la re·
compensa que pueda merecer el primer teniente de la
G.l.lardia Oivil D. Sancho López, por haber traducido al
caEltellano la obra escrita por eÍ profesor del Instituto su
perior di Milán, Oreste Murani, titulada cOndas Hart-

zianas y telégrafo sin hilos) ~ y por el trabajo original que
bajo la forma de Apéndice a11ade el traductor. como com
plemento al libro i~aliano: Cons~a este exp~dlente de un
ejemplar impreso, lDstanCla .dellllteresa~o u:formada por
su jefe el Director del ColegIO de guardiaS ~óyenes, un.a
rolación jurada de las obras conau~tadas, OfiCIO de remI
sión é informe del Excmo. Sr. DIrector general de la
Guardia. (,lvil y copia de la hoj~ de servi~ios. del teni~n~e
López. La obra traducida, p1:!bhcada en l~al~ano en Juho
de 1903 tiene por objeto satIsfacer la curIOSIdad y natu
ral dese~ que lag gentes han de sentir pO!: co?o?er algo
de las maravillas que encierra el gran descubrnmento de
la transmisión de la energía á, distancia, sin hilos ~on4uc
tores. Para conseguir qué su libro sea de vulgarIzaCl6r1,
omite laboriosos cálculos y pesadas descripciones de apa
ratos, fijándose más en la. exposición de los prineipiQ!5
que han conducido á la invención del telégrafo sin hilos.
Obedeciendo í. este objeto, empieza el autor por reunir
los principios de la Electrieidad y del Magnetismo en la
1.& p.arte, como introducción necesaria p~i'a entender 1~8

propIedades de las ondas electro-magnéticas y de los me
dios ugados para producirlas, que es la materia que trata
en la 2.1' parte, y con esta preparación plleS& ~11(lQtQr á 11;\
tercera. y última de lll. obra1 que versa sobre las aplica
ciones de las ondas electro.magnéticas á la telegrafíe. sin
hilos. El traductor a11ade á este eMauua!., ComO perti
nente al a:o:mto de gue se ocupa, fin eApéndice) de c~rca
de ~OO págmas, 0081 tan gránde CO~Q la obra que ha tta.
d.uCl~o, el cual lleva por titulo eSistemas de telegrafía
sm ~1110 emple~dosen tiistiiiWs países~. Oomo Murani en
su l~bro, descrIbe coh detalles solamente el sistema Mar
CO~I, y algo, aunn'.:c, poco dice de los sistemas de Slaby
ArI~ y Br~,:~n se propone 'el autor del apéndice comple
tl/: la obra oo~ la descripción de otros sistemas ya adopta
dos en varias naciones. Empieza con una narración de
los progresos realizados en estos liltimos anos, qtie tienen
relación con la telegrafía sin hilos; á continuación rese11a
los trabajos hechos en Espafía. sobre telegrafía por ondas
hertzianas, describiendo detalladamente el sistema del
comandante Oervera, el de Rochefort 'instalado por la
Compañ.ía Trasatlántica ospafí..ola para la comunicación
entre Cádiz y Matagorda, con la modificación introducida

_por el Sr. Ortega en el cohesor, y citando la instalaci?n
del aviso eGiralda) y las dos estaciones completas del SIS
tema Telefunken del regimiento de telégrafos; de los Es
tados Unidos estudia los sistemas Forest y el de Fersende;
y de Francia el de los Sres. Ducretet y Popoff, reglamen
tario en el ejército de ese país yen el de Rusia, haciendo
seguidamente relación de las experiencias realizadas por
los franceses en Afríca y en las Antillas y también de los
trabajos del capitán Ferrié. Trata después el teniente
López de los sistemas alemanes Braun J Sabi-Ario, y de
la refundición de estos dos en el conocido con el nombre
de eTelefunken", y relata las experiencias efectuadas con
este sistema en nuestro extinguido regimiento de telégra
fos y á bordo del aoorazado ePelayo» y el crucero «Extre
madura). Da noticia de la conferencia internacional cele
brada en Berlín en julio de 1903 y de los acuerdos adopta
dos por los Estados contratantes, y expone después el sis
tema de escri\ura telegráfica. Morse. Hace luego un resu
men del estado actual de la telegrafía sin hilos, según ·10
expuesto por Fleming en una memoria que presentó en
la Sección de Electricidad de la Exposición universal de
San Luis, y termina su trabajo describiendo el Telekino
del Sr. Torres Quevedo, aparato destinado á poner en
movimiento una máquina á distancia por medio del te
légrafo.-El trabajo del teniente López ha sido informa
do por el primer jefe del Oolegio de guardias jóvenes, al
margen de la instancia del interesado, y dice de él, eque
ha sido traducian la obra italiana esmeradamente .y con
gran conocimiento del tradu.ctor de la materia da que el
libro trata, como lo demuestran las notas con que ilustra
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WEYLER.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el 2 de agosto últi,.,
mo la edad reglamentaria para. el retiro forzoso el coman
dante de Infantería (E. R.) retirado, D. José Ugidos Mo
rán, qué tiene su residencia en Zaragoza, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que cause baja en la nómina
de retirados de esa región y que desde 1.° del mes actual
se le abone por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el haber de 375 pesetas mensu'ales, que en defi
nitiva le fué asignado por real orden dto) 22 de mar
zo de 1903 (D. O.' núm. 64), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Mb1,1'ina, como
comprendido en la ley de 8 de enero de 1902 íC. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gUlarde á V. E. muchos
afios. Madrid 7 de septiembre de 1905.

Sefior Capitán genera; de Baleares.

~efior Inspector general de los .Establecimientos ~e Ins"
trucción é Industria militar.

-

"glamento.-V. E., no obstante, resolverá lo más acerta-
do.-Madrid 21 de agosto de 1905.-EI coronel de E. M.,
Secretado, José Villar.-Rubricado.-V.o B.O_P. A., El
General de brigada, 'Pascual de Pobil.-Rubricado.
Hay un sello que dice: cInspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militan.

Excmo. Sr:: En vista de la memoria titulada "Es
taciones foto-eléctricas Mangín á. motor de petróleo), es
crita por el primer teniente de Artillería D. José Font L1o
pis, como resultando de los estudios que hizo para insta
1&1' un proyector eléctrico, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo
con el informe emitido por la Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militl1.r, ha
tenido á bien conceder al citado oficial mención ho.u.o~

riflca.
pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás b,!ectos. Dios guarde á V. E. muchos añ.os. Ma
drid 7 de sl:>';ltiembre de 19Q5.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

I!efiores Presidente delConsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento de Carabineros, retirado, Francisco Garcra
Martínez, residente en Baza, en súplica de mejora de ha
ber pasivo, que-le fué concedido por real orden de 3 de
febrero de 1896 (D. O. núm. 27), el Rey (q.D. g.), confor
mándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 26 de agosto último, ha tenido á bien
conceder al interesado la mejora que, pretende, asignán
dole el haber mensual de 37 150 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley ,de 26 de abril de 1856, por
haber servido más de 25 afios en el Ejército; debien
do abonársele la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda de Granada, á partir del 28 de abl"il de 1900,
que son los cinco afias de atrasos qne permite la vigente
ley de Contabilidad á partir de la fecha de sn instancia y
previa deducción de lo abonado en virtud del anterior
sel1alamiento, desde la fecha iudicada.

1(J septien:tbre 1~D. O. n'l1m. téS'

al texto); hace elogios del trabajo de información efec
tuado para la composición del apéndice original que sigue
á la obra de Murani, y considera acreedor á recompensa
al oficial, por su laboriosidad extraordinaria y grandes
deseos de explortl.Ción cientific~, de utilidad á loS' que se
dedican á la: aplicación de las teorías electro-magnéticas.
Por su parte, el Director general de la Guardia Civil en
eu informe, dice: Que la traducción es cuidadosa, y da
pruebas de los conocimientos profundos del traductor en
las ciencias físicas y matemáticas: Que demuestra. la uti
lidad del trabajo el haberse encargado de su publicación
u~a casa edi~orial: Que la segunda parte de la obra, ori
gmal del temente López, es casi la más importante del
libro y que mejor que un apéndice, puede considerarse
como una ob~a ~ompletamuy importante, por tratar de
prob.lemas utIlíSImos en sus aplicaciones militarb'S y mer
cantiles, y que tratando de vulgarizar esta matería lo
~ac; :;~n gran sel?-cillez y claridad; por todo lo cual c~n
sidera esta obra. de ~,erdadero mérito y de notoria impor
ta~eia para el Ejército y la ;::rina. Examinado el tra
bajó que presahta el teniente D. 8ari.::ho López, se vé que
ha hecho una buena tradüdc1án de la obr:; de Murani,
con lo que da á entender que conoce la materia ~~ que
el libro trata, pues no basta poseer el idioma e'i1 que eh~
escrito el libro que se traduce y conocer bien el idio'íOO'
propio para hacer una versión exacta de un libro cient{
fiéo sin estar versado en el asunto en que se ocupa. Esta
oircunstancia queda por demás comprobada con las notas
que al texto añade} con la relación que acompafia de las
obras consultadas por él, y muy principalmente por el
Apéndice que ha compuesto come complemento del Ma
nual. En este Apéndice, como se h<1. dicho al e:í{poner los
sistemas de telegrafía sin hilos empleados en varios paí
BeS, detalla las aplicaciones militar~s quede ellos se hacen;
esto es motivo para que la obra adquiera en su última
p~rte, ade~ás del inter~3 general que á todos pueda ins
pIrar el asunto que Murani trata, el particular que al
Ejército despierte por tratarse de la utilidad que para la
guerra puede sacarse de tales inventos. La aplicación y
laboriosidad de este oficial queda demostrada Con el tra
bajo que presenta digno de recompensa, y así lo juzgó
antes el Director general de la Guardia Civil, que ha
ciendo ueo de las facultades que el reglamento le confie
re, recompensó por este trabajo al teniente López con la

. nota correspondiente en su hoja de servicios. Por los
prestados en el profesorado, ha obtenido este oficial la
cruz del Mé~ito,lI4ilitlV-' de.l.n. clase con distintivo blanco.
Sp.s notas de concepto son muy buenas, cúenta cerca de
17 afias 'de servicios y más de nueve y medio en su em
pleo y se halla en posesión de la medalla de Alfonso XIII.
La importancia del estudio hecho por el teniente López,
es indudable á juicio de esta Inspección, y se nota que el
autor ha estudiado con aprovechamiento los tratados so
bre electricidad y sus aplicaciones á la telegrafia sin
hilos, y que como resultado de esos estudios y de su ilus
tración general, ha podido hacer una buena ,traducción
de un tratado elemental de vulgarización de esos cono
cimientos científicos y además componer una inIormación
,erudita sobre el estado ,actual de la telegrafía sin hilos;
valiéndose de los muchos datos que su diligencia y amor
á esta clase de estudios le han proporcionado. En su vir
tud, teniendo en cuenta que el trabajo publicado por el
primer teniente D. Sancho López y López, además de su
carácter científico,da á conocer el materill.l militar de
telegrafía. sin hilos empleado en varios países, cuya im
portancia es indudable en la guerra, la Junta acordó por
mayoría proponerle. para la cruz de VI, clase del Mérito
Militar eon distintivo blanco, pensionada con el 10 por
100 del sueldo de sunctual empleo hasta su ascenso al
inmediato, considerándole comprendido en el arto 2B del
vigente reglamento de recompensas en tiempo dtl paz en
relación con los casos 1.- y 2.° del arto 18 del mismo re-



D. o. amn. leO

Sefior Director general de Oarabineros.

Se:fioree Generales del segundo, cuarto, quinto y sáptimQ
Cuerpos de ejéroito, Capitanes generales de Balearea
y Galicitlo y Ordinador de pagos de ~uel'rl\.

A!5CKNSO!

Excmo. Sr.: En vista de 1& propuesta reglAmentaria
de ascensos del cuerpo de Carabineros correspondiente al
mes actual, que V. E. cursó á este Ministerio con fecha"
del miBmo, el Rey (q. D. g.) se haservido conce~erel em..
pleo superior inmediato á lqs oficiales comp~e?di~o. en la
siguiente relación, que comlenz~ con D. EmIlio VI~nte y
Bermejo y concluye con D. Antomo Pastor y PalaCIOS, los
cuales están declaradoil aptos para el ascenso y son loe más
antiguos en BUS respectivos empleos; debiendo disfrutar
en los que se les confieren de la efectividad que á cada
uno se asigna en la citada relación. Es asimismo la vo
luntad de S. M., que ingrese en dich~ cuerpo el segundo
teniente de Infantería (E. R.) D. Dommgo Parada y PéraZl
el que disfrutará de la efectividad de esta fechtlo.

De real orden lo digo á V. E. pfl.ra •• conocimiento "1
dams!! efecto.. Dio!! gUfl.rde á. V. E. muchol á:fioi. Iú,..
drid 9 de !'!eptiembr9 d0 190i.

p ..ill&no •••••.•..•••.•..• D. :Miguel Esparza. y Arteche.
Idam , .. • . .. . . > Augusto Moya y Alzaa.
ldem •..••••.•....•..••.• > Demetrio Chave Pizarro.
Sargento de lnfanterla..: . • > Francisco López Rodríguez.
Idem.. . . . . . . • •.••••••••• ~ Alfrado Pradas y A:rruabo.
Paisano. . . . . • • . • • • • . • • •• > Ricardo .Blasco Arnanda.

Sefior •..

OircUlar. Excmo. Sr.: Habiendo resultado. yil.Ca:p. ...
tes seis plazas de alumnos en la. Academia ~e Artillería,
por haber renunciado á ellas seIS de los asplraJ;ltes nom
brados para ocuparlas por real orden de 28 de agos,to úl..
timo (D. O. núm. 189), el Rey (q. D. g.) h~ temdo á
bien nombrar alumnos de la referIda. Aca.demIa á los .as
pirantes comprendidos en la siguiente relaci~n, que em·
pieza con D. Miguel Esparza Arteche y ter:nma con don
Ricardo Blaseo Arnanda, que son los pruneros de los
aprobados sin plaza.

De real orden lo digo tí. V. E. para su. conocimiento
y demás efecto.. Dios guarde á V. :ID. muchos atioo,
Madrid 7 de septiembre de 1905.

Ji t ....

1I0QIOlf til m;;T~trCCIÓN, iICL'lj'f,é.ilOurl't
y O'trJm'CI DIVIUOI

ACADEMl4.S

Oircular. Excmo. Sr.: Resultando vacantes dos
plazas de alumnos en la Academia de Administración
Militar, por haber renunciado á ellas dos de los aspiran
tes nombrados para ocup~rlas por real orden de 23 de
agosto último (D. O. núm. 185),-'Jl Rey (q. D. g.) ha te·
nido tí. bien nombrar alumnos de la referida Academia
:á D. Avelino Poveda y Gómez, sargento del regimiento
Infantería de Guipúzcoa núm. 53 y á D. Pedro Hernán
dez J Fernández, tlortillero d. la Comandancia de Barce
lona, únicos a8pil'antes aprobado! que quedaban sin
plaza.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi.n16
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoa 1.1<111.
Madrid 9 de aeptiombrll de 1905.

l!efi~r•••

•••

_Aa'.- .'\,
Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad

instruido al soldado de Infantería José Margenet Pasques,
que fué del ejército de Cuba; y resultando comprobado
su estadlJ actual de inutilidad, 6Ü Rey (q. D. g.), de
acue!'ao con lo informado por el Consejo Supremo de
G'.:Lerra y Marina en 23 de agosto último, se ha servido
eonceder al interesado el retiro para RipoU (Gerona), con
Eujeción á lo preceptuado en la. real orden de 14 de abril
.de 1896 (C. L. núm. ~3), asignándole el haber mensual
de 7,50 pesetas, que habrá de satisfacérsele por la Dele
gación de Hacienda de dicha provincia., á partir de 1.o

,de octubre próximo.
De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento J

demás efecf:.os. Dios guarde á V. E. muchoe s!í.Q8. M&
drid 7 de septiembre de 1905.

WE!LEJl

eefior G~neral del cuarto Cuerpo de ejéreiío.

Sefior Preside1l.te del Consejo Supremo d0 Guerra. y lb.
rina.

•De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi atlos.
Madrid 7 de septiembre de 1905.

W1!JYLEl\

Sefior General del 8tgundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Director general de Carabinergs.

llelación que Be cita

lí
/)

tí

MadnGl. 9 de septlemb:re lole 120tí.

,

Jllllpl~JU!! Me 1.. EFECTI"fID.llt
Clal91 ~ItinoÓ "Uullción actual NO:M:BEES 00 ere •

ma. 1lll A./lI
• -

Capitán••..•••..• Comandancia de Navarra ••••••.. D. Emilio 'Vicente y Berm.ejo ••• , •••••••• Comimdante •••••• 28 ll.!oato 190.
1.·r teniente.••.•• ldem de Barcelona..•••.•••••••. > Julio García y Coll................... Capitán••••••••••• 19 í em. 1905
Otro ....•••.•.... ldem de Lugo •.•••••••••••.•••. > Bral1lio Montero y Estévez .•••..•••••. Idem._ ............ 28 ídem. Hi05
Otro•.•••.••.•• " ldem de Estepona•.••••••.•••••. ) Jo~é Albertos y González .•••••••••••. ldem ••••••••••••• SO ídem. 1901i
Otro 2.°•.•.•••••• Ide'u de Lérida ••••••••••••••.•• » Jesús Morales y Borondo , .••••••••••• l.er teniente••••••• 19 ídem. 190
Otro •••.•••.••.•• Iclem de Z!ur.orll. •••.••...•..••.. ) Tomás Yillalante y Casero., •••••••••. Idem •••••••••••.• :lB ídem. 190
Otro •..•••.••••• '1 ldem de Mallorca .••..••... , .•.• ) Antonio Pastor y Palacios .••• , ..... ,.• Idem ..•••••.••••• 30 ídem. 190

. 4'· ..
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médico. primero del Cuerpo de Sanidad Militar D. Alfre
do Pérez Viondi, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:ñoB. Ma
drid 7 de septiembre de 1905.

WEYLElt

Sefior General del primer Cuerpo de ej6rcito.

Safior Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), en vista de lo pro
pu~sto por. el Director de la Academia de Ingenieros, ha
t~mdo á bIen promover al empleo de primer teniente de
dICho cuerpo, con antigüedad de 12 de julio último, á los.
tres segundos tenientes alumnos, que han terminado el ;
plan de estudios reglamentario, D. Ricardo Azpíazu Men- ,
chac~, D. Manuel Barreiro y Alvarez y D. Andrés Fernán· ¡
dez Albalat, los cuales se colocarán en la escala, el primero 1 ., .
entre D. Manuel de la Oalzada. Bayo y D. José Arancibia I Sefíor General del séptlmo Ouerpo eJércIto.
y Lebario.; el segundo entre D. José Momp6 y Costa y 1I
D. Antomo López Martinez, y el tercero á continuación ~ _._~"

de D. Rafael Aparici y Aparici.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , ~xcmo. Sr.: Aceedi8.ndo á 10 solicitado por el primer

demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años Ma-! temel1te del cuadro Ol'gál.'ICO de reemplazo de ('se Cuerpo,
drid 9 de septiembre de 1905. . ¡ nfecto á la ComandDnda (Le Navarra,. D. José Iríbarren

WEYI,ER ¡ Fern~ndez, el ~E'y (q. D. g.) se }1fI, serVIdo concederle co
i locaCIón en actIvo ctIando por tm::UO le corresponda.

Señor General del primer Cuerpo de 0jército. ! De real orden lo digo á V. E. p¡;.T:a su conocimiento
Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la f y de~ás efectos.. Dios guarde_ á V..E. muchos afios.

Academia de Ingenieros. l' Madrld 7.do ~ept16mbre dS. 1900.
W':WYLlIR

"'''I;\~\'''''''- Señor Director general de Cttrabineros.

BAJÁS , "'~" . . .

Eibíno. St.: Cdmprobadll. la enaj~naciÓn mental I '"
qU€i paaece el primer teniente de ese Cuerpo D. Vicente ~ EXCfll?' S::.: VIsta .la msfanCla .que V. ~. cursó á.
Sepena Garcra, de reemplazo en la tercera región, según ¡ este l\~Im8terlO, promovl,da por el prImer teme.nte de Iu
el certificado facultativo remitido por V. E., el Rey fanterla (E. RJ, afecto So la Zopa de :eclutílI~lIento y re
(q. D. g.) se ha servido disponer que se expida/la licen- se!va de MadrId numo .1, O: LUIS Fernan~e~ Gomez, e~I.sú
cia absoluta al referido oficial, por no contar con sufr- plIca de que se le dest~ne ~ I?restar serVICI? en comISl6n
cientes años de servicio para obtener retiro; significán- al cuerpo de la GuardIa CI':ll, en. r:na10g,Ia con lo q~e
dole .al Consejo Supremo da Guerra y Marina para la .preceptús. la real.orden de 13 de JulIo últImo. (D. O. n:u
pensl6n mensual que determina la real orden de 11 de mero 154), y temendo en cuenta que la menCIonada dlS
febrero de 1888 (C. L. núm. 57), posición ha sido,dictada exclusivamente para los oficia..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y les de la escala u~ re~erva del .expresado ct;re.rro, el ~ey
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma. (q. D. g.) se ha serVIdo desestImar la petlClOn del lU-

drid 7 de septiembre de 1905. teresado.
W De real orden lo di~o á "r, E. para su conocimiento y

EYLE:lt demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS' años.
Madrid 7 de septiembre de 1905.Sefior Director general de la. Guardia Civil.

Se:l'io!es Presidente del Co~sejo Supremo de Gnerra y Ma
rIna, Generales del prImero y tercer Cuerpos de ejér.
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

q. O. I!ttrn. 199

....---.-

Sefior Director genera.l de Carabineros.

Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.

DESTINOS
~ ,... 'i Excmo. Sr.: En vista de la petición formulada por

\ Excmo. Sr.: Vista la instwcia. proI\1ovida por el te· el Director de la Academia dé Artillería, para que se
niente coronel de ese cuerpo D. Alejandro Martínez Serrano, aumente la plantilla de profesores de aquel Centro de.
que se halla on situación de supernumerario sin sueldo, enseñanza en atención al crecido número de alumnos que,
solic:i,tand,o se le conceda la vuelta al servicio activo, el ha de tener desde 1. o del mes actual, y teniendo presenta
Rey 'g.D. g.) ha tenido á bien resolver que dieho jefe I que en el vigente presupuesto no existe cantidad consigo
entre el;!. turno ptlora colocación cua.ndo le corresponda, y nada para esta atención, el Rey (q. D. g.) se ha servido
que interin la obtiene, continúe en la misma situación de disponer que se aumente en un comandante y dos capi
supernumerario, según lo dispuesto en el arto 4. 0 del real tanes el cuadro de profesores de la referida Academia.
decreto .~e 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362). los cuales serán nombrados en la forma reglamentaria y

DI3 real Ol:den lo digo.á V. E. para su cO:Qocimiento destinados á &ituación de excedentes, por la que cobra
y fines con:5iguientes. Dios guarde á V. E. muchos rán el sueldo entero de su empleo y la gtatificación de
arios. Madrid 7 de septiembre de 1905. profesorado con cargo al fondo de material de la Acade-

W:S:YLER mia. Es a~ímismo la volnntad de S. M., que este aumen
to de plantilla se incluya en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios gunrde á V. El. muchos afios. Ma
drid 7 do l!lepti~mbre de 1905.

WEYLER

Excn?-o: Sr~: En vista del escrito que V. E. d~l'Ígió Selior Genel'al del primor Cnerpo de ejéreito.
á este Mll11stel'lO en 11 de agosto últImo, propomendo
para que desempeñ.e el cargo do vocml de la Comisión { SefíOl'OH Ord'.:lnC!OI· do pagos' ele Guerra y Director de l~
mixta da reclutamiento de la .provincia de Pontevedl'a al I AC[tdemia de Artilleria.
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1.° P'wmmlldo HernándezDiaz.
3.8 Juan Santos Castillo.
5.° Emilio Pui,e:vert Batlle.
6.° Raimundo González Alyarez.

Cap.~ gr~. Baleares. Pedro ~Jom Ripoll.
Gob. mil. Ceuta•. _. PrudenCIo Escribano Ml!Ic:íal.

WEYLJlR

Señores Gr.merales del P::lmero tercero quinto y sexto
Cuel'lJos de ejércit~v -Capitá~ generaÍ de Baleares y
Goternador mi.:rita¡? de Ceuta.

Sefi~r Presid~'Jlte de la. Junta falultativa de Sanidad
Militar.

ticulo 18~ del reghl,lDi5nio dictado para la ejecuQión c;"\t
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 7 li~ septiembre de 1905.

WEYLlIR

Se:lior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerr~,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma..
nuel Costa Badra, vecino de Museros, provincia de Valen
cia, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago núm. 314, expedida
en 20 de octubre de 1902, para redimirse del servicio
militar activo como recluta del reemplazo de dicho año,
perteneciente á la Zona de Valencia, el Rey (que Dios
guarde), teniendo en cuenta lo prevenido en el art.175 de
la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales perci.
birá el individuo que efectuó el depósito, ó la persona
apoderada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo V. E. ptu'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de septiembre de 1905.

W'EYLIm

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
WJlYLER

ROYERES

Madrid 7 de septiempre de 1905.

Cnerpos da elii:rcito

'RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr,: En vista de los expedientes que V. E.
:remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resulte.do inútiles para el servicio militar los individuos
xelacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuer
do eon lo expuesto por la Junta facultativa de Sanic.ad
Milita.r, se ha seryido disponer que se sobresean.·y ll.~chi
ven dIChos expedIentes, una vez que no pror.ede exigir
responsabilidad á pers?na ;ni corporación ~lg~na.

De real orden lo dIgO a V. E. para f¡U conocimiento
y de~ás efectos: Dios guarde á V, E. muchos a.fios.
MadrId 7 de septIembre de 1\j05.

REDENCIONES DISPOSICIONBS

P.A.•

de la. Subnoretl1'i.. '1 Ssocion.. de este Klmetm~
'1 de lu 4epend.enolas centralea

1

J

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
<el reclnta del reemplazo de 1902, Joaquín Contijoch Colo
más, por el cnpo de Tremp, provincia de Lérida, en soli
citnd de qne le sean devueltas las 1.500 pesetas con que
se redimió del servicio militar activo; y teniendo en cuen·
ta que al interesado le correspondió servir en filas, no
habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido, el Rey CRUCES
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición por .. d d
haber hecho uso de los beneficios de la redención. Excmo. Sr.: Este ConseJo Supremo, en VIrtu e las

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y faculta~es que le confiere,Ia ~e~ de 13~ de 61?-ero de 19~, s.e
demás efectos, Dios guarde lÍo V. E. muchos afias. Ma-! ha serVIdo co~ceder á los ~nd~vlduos hc~nClados del~J~r~I.
drid 7 de septIembre de 1905. r to, compre?didos en la slgUle~te relaCl~n, que pr;mCIpla

Icon Juan Perez Serrano y termIna con VICente Clarl Garri-
WEYLER guez, relief y abono, fuera de filas, de las pensiones de cru-

Sefior General del CUarto Cuer o de 0J·ército. . ces que se expresan, las cua~es deben s~rles abOha~tl,S des·
p de la fecha y por la DelegaCIón de HaCIenda que a cada

'. uno se señala.
Lo que comunico lÍo V. E. para su conocimiento y de·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
. drid 7 de septiembre de 1905.Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Francisco Llano Garma, vecino de Otañes, provincia de
Santander, en solicitud de que le sean devueltas las ¡
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien- ¡ Emilio Marck
da de la provincia indicada, según carta de pago núme- E d . é .
ro 608, tomo 14.~82, núm. 76, expedida en 16 de sep- xc:::~s. Sefiores G~ner~les el segundo, tercero y 8 ptl-
tiembre de 1902 para redimir del servicio militar activo Cuerpos ae iJérCIto.
á su hijo Luis Llano Gutiérrez, recluta del reemplazo de
dicho afio, perteneciente á la Zona de Santander, el Rey.
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el artícu- 1
lo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver ¡
que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, lf:LS cua· !
les percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la ;
persona apoderada en forma legal, según dispone el ar· ¡

:
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Cruce" Pensión mensual Delegación da
O1I1."e" NOMBRES del Fecha en que Hacienda

Mérito Militar empezará el abono para el pago
que poseen Peseta¡; Cts.

-
Soldado•.••• Juan Pérez Serrano••••••••••.••••.••.•••••••••••••••• 1 7 /50 Almel'Ía.
Otro ....... Francisco Lorenzo Carrera•••••••••••••••••••••.•.••.. 1 7 150 ldem.
Otro ........ Mateo Alonso Benlloch ............................ ; .. 1 7 150 Va.lencia.
Otro oo •••••• Jo~é López Piñero.••••••••.•...••.••••••••.•• , ••.•••• 1 7 150 Alicante.
Otro ........ JOflé Rodríguez Sanz •.••.••.••.••.••••••.••.•••••.•. , 1 2 liO Desde la fecha en

Valencia.
Otro ........ José Martín Martín ••..••••••.•••••..••••••••.•••••• · 1 7 150 Salama.nca..
Otro ••••• " •• Lucas Conde Sánchez .••••••.•••••...•••••••••••••••• 1 7 /50 que fué suspendi· Idem..do el pago por la

CRUCES DE MARU.. ISABEL LUISA
Delegación de Ha-
cienda..........

Otro ...... Juan Góroez Caro•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 2 liO Sevilla.
Otro ........ Eugenio Jiménez Moreno •••••••••••••••.••••.••••••• • 1 2 50 Valencia.
Otro ........ Francisco Barberil. López ••••••••••••••••••..••••.•••• 1 2 150 Idero •
Otro ........ Vicente CIad Garríguez........................ : •.•.• 1 7 50, ldem.

I
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Madnd 7 de septlembre de 11l05.-P. A., March.

F. A..,

EJmilio Mareh

Lo que comunico 1\ V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 dQ septiembre de 1906.

Excmos. Señores Generales del primero, segundo, terce
ro, cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Ca-

l pitán gener~l de Baleares.

BelalWJt, fJ.1'8 ~ cita.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades .que le confiere la lGY de 13 de enero de 1~04,
se-ha servldo conceder á los individuos licenciados del
~j~rcito comprendido~ en la siguiente relación, que prin
CIpIa con E~rlque Tapia Blasco y terminacon Antonio Ra
mis PoI, rehef y abono, fuera de filas, de las pensiones de
cruces que se expresan, las cualei deben serles abonadas
desde la fecha y por la Delegación de Hacienda que á ca·
da uno se se:fl.ala.

Cruces Pell8ión mensu¡] Fecha en que Dlllegaeión de
Clues NOMBRES del empezará el abono Hacienda

Mérito Militar pllX1lo el paso
'!lue poseen Pesetl1.s Ct". Día Mes .Año.. -- - ,r....... d

...
Soldado ••••• Enrique Tapia BlaBco ••••••••••••••••••••.•••.••••••• 1 7 150 1.0 octubre •• 1905 Drón. gral. de

la Deuda y Ola·
ses Pasivas.

Otro •• •••.•. Francisco Alonso Nieto............................... 1 7 50 1.0 agosto ••• 11105 Guadalajarllo.
Otro........ Elías Sanz García •••••.••••••..•.••••.••••••••••••.••. 1 2 /50 1.0 octubre •• 1905 Avila.
Otro........ Antonio del Vado Martín.............................. 1 2 150 1.0 ídem .... 1905 ldem.
Otro •••••••• Salvador Naranjo González •••••••••••••...•...•.....• 1 7 50 1.0 enero ..•• 1905 M.álaga.
Otro ........ Juan Márquez Martin •.••....•••.•••••.....••••••••.• 1 7 50 1.0 sepbre .•. 1904 Oádiz.
Otro ........ Francisco Alarcón Darán..•••.•••.•••••••••..••••.... 1 7 /50 1.0 febrero •• 1905 Málaga.
Otro •••• " •• Manuel Gómez GÓmez•.••••••.•••••..•••..••••••••••• 1 7 150 1.0 junio..... 1905 Sevilla.
Otro........ Miguel Peralta García •.•••••.••••.••••••••••••••.•••. 1 2 50 1.6 ídem .... 11105 Granada.
Otro •••••••• Melchor Zurita López•••••••••.•.••••••••..•••••.•..• 1 2 150 1.0 ídem •..• 1905 ldero.
Otro•••••••. Enrique Juanes Sa.nz................................. 1 2 50 1.0 octubre .. 1905 Valencia.
Otro........ Alfonso Ochoa García ................................. 1 2 50 1.° agosto••• 1905 Tarragonllo •
Otro........ Francisco Martínez Hervosa........................... 1 2 50 1.0 ídem .... 19015 Burgos.
Otro........ Luis Ayala Ochoa •••••••..•••..••..•.••.•••••.••••••• 1 2 150 1.0 idem •••• 1905 Idem.
Otro........ Dámaso Pérez Sáuchez •••••••••••••••••••.•••.••..... 1 7 50 1.0 dicbre ..• 1904 SantandeJ:'.
Otro........ Francisco López Incógnito ••.•••.••••••••••••••.•.••... 1 2 50 1.0 novbre... 1905 Lugo.
Otro........ José María Fernández •..•••••••••••.•.......••.•.•.•• 1 7 50 1.0 ídem •.•• 1905 ldem.
Otro.•••.••• Enrique Alvarez Fernández........................... 1 7 150 1.0 octubre .. 1905 ldem"
Otro ........ Juan Ravilla Torres •.•.••.••••••••••••••..••••.••••.• 1 7 50 1.0 marzo .•• 1905 Cor':.tñ.a.
Otro ........ Luis Garcia Valdés••••••••••••••.•••••.•.•••••••••••• 1 7 150 1.0 enero .••. 1905 Ov iedo.
Otro ........ Antollio Rauds PoI. •••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 2 150 1.0 febrero .• 1905 '.6aleares.

t. ""
l\!adrid 7 de septiembre de 1Il05.--P. A., Mat·ch.

PENSIONES
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultltdes que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con o.a Antonia Audat Solsona y ter
miúa con D. Victoria- López Delgado.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
Como comprendidos en las leyes y reglamentos que ee
expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde la fecha que se consignan en la susodicha.

rehtción; entendiéndose que iás 'viudas disfruta.rán del
beneficio mientras conserven su actual estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 7 de septiembre de 1905.

P. A..,

Emilio Maren,
Excmos. Sefíores Generales del primero, Ilegundo, cuar..

tOI quinto l sexto y sép timo CUGrpos do ejiroito.
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Madrid '1 de 4reptiemoce di l\)Oó.~P. A., March.

(A.) Se le rehabilita. en el percibo del expresado beneficio que disfrutó hasta quc contrajo 2.0 matrimonio y
el cual le fué seüalado por orden de 15 de diciembre de 1874; se le seüala. desde el dia siguiente al del falleci
~ento de sn segundo marido, por el cual no le ha. quedado derecho á pensión.

(B.) Se le tr"nsmite el indicado beneficio, vacante por defunción d-e sn madre D." VictorIana Ginovés Espinar,
tleñalado lÍo ésta en real orden de 1$ de junio de 1858, el cual se le abonará dezde la fecha citada, que es la de su'
aolicitud, y previa liqnldación y cese en el que viene disfrutando como viude. de D. Francisco Alonso Rodríguez,
empleado civil jubilado. . .

.(C.) Con deducción de la cantidad que hubiese percibido por pagas de .tocas que en importaucla de 825 pesé-

tatle fueron declaradas por real orden de 28 de mayo de 1003 (D. O. núm. 116), abonables por la lntendeltcil.
militar de la Capitania general eJe Andalucía.

(D,) El expresado bcneficlo se nbonarlÍ lÍ las interesadas por partes Iguales y mientras SG comervcn solteras,
Ji 1.. D." Enriqueta por sI, por ser lllayor de edad, y á sus otraé hermanas por mano d'e su tutor, acumulándo!lC el
que corresponda á la que pi~rdll. su aptitud legal pOora el percilJO en el do las que la conserven, sin necesida4
de nUllVl!l deelaración. ,

(E.) No tiene derecho á la pensión que solicita con arreglo á las leyes de 8 julio 1860 y 15 julio 1896 por no ha
llarse comprendida en las misma!, puesto que sn marido falleció de enfermedad eoml1n y fné retirado con 'llU'o

jeción li 10. vlgeute ley por !l¡lber cumplido la edad reglament~ia. .¡
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Pueblo

f
f

----1 I I-=-

j
TeSOreria de la¡

9Il enero .. 1905 p:g~~ira~~·cfa~\Madrid ....... Madrid ......
ses Pasivas ••• \

11 diehre.. 19041 Idem ·IIdem ldcm (A.)

23 junio 1905

1
Idero ldero Idcro (B.)

1~1 febrero. h902/lIlálaga Málaga :Málaga (C.)

2810ctubre 1904

1

Barcelonri Bnrcelona Barcelona I(D.)

20 junio... 1M. Navarra Viana Navarra .
21

1
mar7.o .. 1\105, Zamora Bretocinos Zamora ..

6¡J<1em 190" León POllferrada .. J,eón .
4 mayo .. 1905lGranada Bnza Granada .
n junio .. 1905,.Uavll. Vitoria Alava ..

20imarzo.. 1905¡Valladolld Valladolid Valladolld I(E.)

:nOHJ.:el! Q'l111
DHlllI 1I11PIIZJ.1I JlL

J.llONe
DIII LA PIIlIIÓ1\'

Dial Me, lAño

Delog..ci6n ile
Hacif'uda

do 1.. provlnei'll
en que

1 _ Ise les consignal---------
el llago

I.n1l8 Ó 1\11-

• 22 julio 1591 .
• lclero .
• ldcm .
• ldem ..
» Idem ..
• ldom ..

, IIditn ••. " .• , ••• , ...•

625
625
470
400
625
470

1.125

y

X_Ga

rr01f'll1l1lJil )lll: Le-ll OJ.\fIJ.N'TDI!J

Pan.lón 1
anual

que le le., QLJ.lII-NTIU QU11I
oonflid, 1

I 1 8111 LXS J.PltlCJ.ll

--------------.-., ~I~' 1-
¡IMontePI(l Milttllr. ley!

» 15 (U~ielllbro 1894 y
n.. 0, 4 al)rIl18~5 ...

50 ¡LOY <le 8<lo julio 18601

1.1251 » Monteplo Milltpr.....

lDlspoaidóll2 • del ¡¡r-¡
400 » tlCUIOÚlll·'ode l¡¡]ey

de ~2 <le jullo 1891..
2. oteniente, D. Mali.uel Rodrlguez Soldavilla

{

' Comandante de la Guardia Civil, retirll<10¡'

'

con los 90 céntimos del sueldo de tenien- 1.21SO
te Coronel, D: Isidro Portella Gutiérrez••

Capitán, D. Antonio Cuadros y Navarro ... 11.277
COIDaudtl.llte, D. JURn José Domenech y

San Juan .

:Ji:~tado

eiTil
del...

hnérfa-
UIII

Paren
tesco con

lo.
Call1tlutes

J;OMBRES

DJl LO~ lNTlIlBBI:lAD08

-----------1' 1-

» Isabel Benltez Garcla Viudtl.... »

» Enriqueta Quirante y Durán Huérfana SOltera}
» Lnura Quirl.lnte y Durli~ Idem ldl'm Comandnnte, D. José Quirante Uoret ..
» Carmen Q,mrante y Duran Idem ldem .
» ::.1atilde Quirante y Durlin •••••••.•••••••••• ldem Idem... •
» Benita Amarita Suso Viuda.... » Capitán, D. Benigno Castillejo Castañares.
» Genov~va Méndez Rebolleda ldem.... » ldem, D. Tomás Granjo l"crnández ..
• Cándlila Blanco del Vdle Idem.... • l,or teniente, D. Vic0nte Garo!a Novo, ..
» Mariu Mercedes Iñigo Vita ldem..... » 2,· ídem, 1>. Rafael Yagües CIares ..
• Andrea :Marco lbliñez Idem.... » Capitán, D. Alonso IIernández Pilleiro ..
» Victoria LÓpez Delgado ldem..... » 1.or teniente, D. l!idoro Uollantes Bazf!o ..

Auroridad
que

l!a eUt';;ado el
expediente

:i.·ldem .
:;.0 Idt'm .
ldam .
:2.0 IdMll .
~.oldem ..
;'.·Idem ..

•.·Cuerpo•••••.

1.." CUllXpO ¡D•• Antonia Audet Solsona 'ViUda ..

Idem.. »~1ieaelfl,Med!na y Jiménez ldel'll.... •
'Idem • lIlsria Domenech GinoTés HUérfanalviuda..

:R. O. de Guerra.

TAJ,LEREs DEL DEPÓSITO DE LA GUER~A.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

AnMINlsTRA~WN DEl ~mARm OfiCiAl· y~CnHCmN lHISLATlVA)
' ..... 'lita. iOllallOS del cDiario Ofiliab y .GI_iío Legislativa» y ámeres lueltos de ambaa publicacicn8S~

DIARIO OFICIAL
1'011101 por trimam. .. 1a1 at101 1888 á 1897, al precio de 4: peaetM cada U:J,1¡J.
Un núnetQ del día, 0,25 peset&a¡ aWf:lol!!&do, O.,5O.

eoL E eCIÓ l~ lA E ti 1 S lA A ~I' 1 V Ji.,
Del do 18'16, íOD:lO 8.", á 24".,.

De loe at10il 1876, 1880~ 1881, 1888, 1884., l." '1 2." dellS86, 1:¡)8~, hli6, 18i<j, Ul~&, .L%~í); li:*.!I:~) l~ü;., lit;.};, y.
1903 á i pesetas cade nno.

Un nlÍtllero del dia, 0,25 peaet8B¡ &trM8do 0,50. .
Loe se:tlON j_, aficiaJ.etl e mdividuO! de tropa que deseen adquirir M'de <j Pik.."'tEl de l~ LfJ(Iis(.¡ltiG.¡ ~Ju:ili.:,:,,;,

podráD hacerlo abonando 5 peootaa menm&1es. '~__N_ '''''"''''"''_.

LAS gUBSOltIPOIONnJ PARTICULARES PODRÁN IIAOERSE EN LA ~O:HMA BIGDThiN-'1'~~i

1.· .Ala lJo'leccWn ÚfliBlattM, Id precio de 2 pes&tM mmMtre.
2.6 Al ma,.w Oji.cial, al ídem de 4,60 íd. íd., yen alta podrá. ser en pI'imero de oualquier trlm.e.;)t)·il.
3.6 AlIMrio Oficial Y Otil300ifw¡-ÜgislatifHl, l!l ídem de 6,50 íd. id.

Todai las subscripciones darán oomie1Wl en principio de tlimEW#;oo Mtural sea tlUlquiera 1$ fL,,)hj~ dI: M~ 1'i<'~(,

dentro de este perlodo. .
Los PI&'QIil han dev~ por adelQ,lltM.o

La oorrespond&ncia y giro. al Adm.i.niatr!ldor,.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oftdal y Oo7,ecei{m Legislativa, que por axt:r:avíe
ha.yan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres díae sigui.en.·
tes al de la fecha del ejemplar ~ue se reclame en Madrid; ele ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extra.njero y de dos para los de mtra.mar; entendiéndose que fuera di
estos pJ.a.zos deberán acompañar, con la reclronaci6n, el importe de los números que pidan,

LAS ARMAS DE FUEGO l\L COMENZAR EL SIGLO XX
1"00 EL OAPl'lAN DI: (IABu.r,ERt.

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta en el DepOsito de la Guerra, 8.1 precio de 10 peeetas.

APENDICE AL CON~ULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANLHE CON PRE~nO

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MJJ.JI'I'ARI.\;;\i

El Consultor fué premiado lIon la cruz del Mérito Militar y declarado de utilidad práctiea para todas laa unidades y depandellcill9
lltl l'lijército por real ordliln de 29 de noviembre de 1892 (D, O. núm. 268),

r Precio del Apéndice en Madrid, 3 pesetas ajemplar, y 3,50 en provinci'tB, certificado y libre do pOl'~~. Loe pedl~

floB al autor, Oeres, 6, tercero izq.", Madrid; é en la Ordenación do pagos da Guerta, gil'llndo á, BU nowbre ..,u letI:$
de fácil cobro. -

lCl Consultor, en Madrid 5 pesetas, y 5.50 en provinciM,
....

EL SIT~IO DE
(NOTAS Y RECUERDOS)

:POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
(:ltpitán de Infantería, jef0 de aquel dlil.taoamento.

1hI. fIomo i1nlltrado ilion .;l-o~ fototlpilUl y ouatro fotogl'&badoB.-Preeio al público militar: 8 pesetas en l'ústira y 4, e1H'l1f-(](H'TIl1(1Cl.

Pedido. aJ.~ .11a ae SaJ:.lta larQila. 3 (Madrid) ó al eomlWdante de Infuntel'Íl1. D. JUJln Pratll, en la Oaja d.e lJ 11f:.cfi>lltJS 6" lE
_.erra.
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Am~1 iaG ¡enes al Re~ Iamento de Contaoi/jdad interior de Ios GUflr~os del Ejército
FOll. JI'(¡ CJ.PITÁN DE IDA.N'1'ERíA

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
Oon derilno en el lI1niataño de 1& Ehlerra

2.a idición.-De venta en el :likpé81tQ de la GUlll'r& á 4,50 PElSfltalJ ejemplar, y SI remite oorti:liO&do á proviooillolil por 0 pesetal

LA GUERRA CHINO-JAPONESA
1'Oll

DON GASPAR TENORIO Y REBOLLO
TenUnte ofWOiIel tUl Ouetpo de EataM MayfW' del EjéMto.

Obra premiada con la Cruz de 2.8 clase del Mérito Militar blanca, penlilionada.
De venta en el Depósito de la Guerra, al precio de 5 peeetas.

TfiATA.DO DE EQUITACIÓN
DON' UANtTEL GTJ'TIEImEZ :e:UItÁN

Obra declarada de texto para la Academia de Aplicación y Escuela. de Equitación de Caballería. :Preoio: 2,60 pesetas.

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR EL OO:U:ANDANTll:

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICIÓN

Obra, premiada con 1& oru de la tlase del »:érlto 1tilitar, ~ real orden de i de septiémbl.'t de 1891 (D. O. núm. lee).

Consta de dos tomos enctmdernados; el primero contiene, á. dos tintas, las láminas de todos loa movimientos de la ins
trucción de Sección y Compaií'Úl., y el segundo, en igual forma, todos los de la dQ Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos de venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda da Ramón Ortega, Bajada de San FranC1l3CO, 11, Valencia.-ImprentaliJl Gorre9 Gallego, Ferrol, y Francisco Puig AJ.
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

APÉNDICE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REGLAMENTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Ofim.alll." del CUIll:pO da Oficinas JlllitarElll

Reoonceida la ntilidad de esta obra, por la qne fué recompensado su autor con ClM pensionada, 00 reeomendó BU adq1:lUiciGn A
todOil los cuerpos, dependencias y centrO!! militares, por real orden de 27 de junio último (D. O. nti¡:n. 141).

:Precio del Apéndice: 8,50 pesetal!!.
LOI!! pedidos al autor, ea la Sec(lión de IDBtrucelón, Reclutllmiento y Direcciones del Miniskrlo de la Gutlft'a, y en su domioille

Don MarUn, 22, 3.0 derecha. ..
:MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR

Ilars la formaQióu, en 101!! Cl161poa armadotl, de los expedienterl de excepción sobrevenida á reclttw despuél del mgNllO ea eaja,
por inutilidad y oortOs de tAlla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
0Aft1ll. 3." 4ei. OU.po de OOewllS llW1llmls

611 IOla\¡oraoióJ1 0011 el primer teJÜente de InfAnte.

O. FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZe. premiada. con Cll1Ul blanca del. Mm41lo~E. Faeoi&r~~eiemplar.


